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Mediante la presente, se ingresan los descargos al ordinario W 948 de la Superintendencia del Medio
Ambiente, en el que se da inicio al procedimiento administrativo sancionatorio, por carecer de
calificación ambiental la construcción y operación de la planta de tratamiento de RILes de Cervecería
Kross Curacaví, ubicada en Camino el Toro km 6,5 s/n, a cargo Southern Brewing Company S.A., R.U.T.
W 99.527.300-4.

Sin otro particular, atentamente.

CARL S BRITO C ISSAC
R.U.N.:8.975.812-2

REPRESENTANTELEGAL
SOUTHERN BREWING COMPANY S.A
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Descargos al ordinario N" 948 emitido por la
Superintendencia del Medio Ambiente.

Santiago, Diciembre de 2013

DE: lOSÉTOMÁS INFANTE GÜELL/CARLOSBRITOCLAISSAC
REPRESENTANTELEGAL
SOUTHERNBREWING COMPANY S.A.

A: GERARDORAMfREZ GONZALEZ
FISCALINSTRUCTORDELPROCEDIMIENTOADMINISTRATIVO
SANCIONATORIO
REGiÓN METROPOLITANA

De mi consideración:

Mediante la presente, de acuerdo al ordinario N" 948 de la Superintendencia del Medio Ambiente, en
el que se da inicio al procedimiento administrativo sancionatorio, por carecer de calificación ambiental
la construcción y operación de la planta de tratamiento de RILes de Cervecería Kross Curacaví,
ubicada en Camino el Toro km 6,5 sIn, a cargo Southern Brewing Company S.A., R.U.T. N" 99.527.300-
4, se exponen a continuación los descargos de parte del Titular a fin de proveer de los antecedentes
necesarios para el avance del proceso de sanción.

Se informa a usted que en Enero de 2007 fue terminada la planta de producción de cerveza, en ese
momento los RILes eran acumulados en un estanque de 10.000 litros a partir del cual un camión
retiraba el contenido cada 2 semanas.

Posteriormente y a fines del 2008 se incrementó el volumen de producción de cerveza volviéndose
inviable la extracción y disposición de riles atreves de un tercero. Dado lo anterior se llegó a un
acuerdo con la empresa Fundación para la transparencia Tecnológica, quien tenía la patente de la
tecnología TOHA. Después de visitar varias plantas y hablar con las personas que operan este sistema,
se tomó la decisión de invertir en esta tecnología e ingresar la correspondiente Declaración de Impacto
Ambiental, 26 de abril de 2010. Se adjunta en el Anexo 1 de la presente, contrato para la
implementación del sistema TOHA. Dicho sistema fue concluido a fines del 2009, sin embargo durante
la operación (inicios del 2010), fue evidente que dada la variabilidad de caudal justificada por la
fluctuación de la demanda de cerveza, no resultó efectivo el mencionado método de tratamiento y se
debió cambiar de tecnología y con ello de asesor.

De esta forma se llegó a un acuerdo Económico con la empresa Ambiente y Energía Industrial limitada
(se adjunta contrato en el Anexo 2), teniendo como antecedentes que ésta empresa había ejecutado
ya plantas de Riles y OlAs de acuerdo a recomendaciones de algunas viñas de la zona de Curicó.
En este contexto en Marzo de 2011 se da inicio al proceso de la construcción de la nueva planta y de su
Evaluación Ambiental a través de Declaración de Impacto Ambiental.
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Es fundamental informar a la Superintendencia del Medio Ambiente que el Titular se encontraba en
desconocimiento de la necesidad legal de evaluar ambientalmente la planta de tratamiento de RILes
previo al inicio de la construcción del ésta, este aspecto no fue advertido por el consultor cuya función
era asesorar al Titular en relación al tema.

La planta de tratamiento ha operado bajo las condiciones de diseño formuladas por la empresa
Ambiente y Energía Industrial Limitada cumpliendo con la normativa atingente, NCh 1.333 del año
1978, y guías de referencia "Condiciones Básicas para la Aplicación de Riles Vitivinícolas en Suelo
Agrícola, Vía Riego". Vale la pena mencionar que a la fecha el Titular no registra reclamos de los
vecinos.

Actualmente la planta de tratamiento se encuentra en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental
bajo el nombre de "Regularización del Sistema de Tratamiento y Aplicación de Riles al Suelo mediante
Aspersores en Cervecería Kross, de Southern Brewing Company S.A.", el proyecto está proceso de
formulación de la Adenda N' 2. Para dar respuesta al ICSARAN'2, el Titular, en vista de la poca
previsión del consultor, ha contratado la asesoría de la empresa BIO Ingeniería Civil LTDA.

A fin de dar a la SMA una idea de las ganancias del Titular se adjuntan facturas emitidas en el Anexo 3.

El Titular es una empresa que fabrica un producto de consumo masivo que se encuentra presente en
todo el retail y cuenta con más de 1.000 clientes a lo largo de Chile. El crecimiento de la cervecería ha
sido lento y complejo dado lo competitivo y monopólico que es la industria cervecera. En este proceso
siempre se ha tenido la preocupación de crecer de forma ordenada, respetando las leyes vigentes y el
medio ambiente. El Titular se encuentra en conocimiento del error y asume la responsabilidad, sin
embargo se solicita que se evalúen los antecedentes presentados, reiterando que la comisión de la
falta no fue en absoluto intencional sino se debió a una falencia en la asesoría contratada.

A la espera de una respuesta favorable, sin otro particular.

INFANTEGÜElL
0.299.056.0
TANTE LEGAL
ING COMPANY S.A.

ISSAC
R.U.N.:8.97 .812.2

REPRESENTANTELEGAL
SOUTHERNBREWING COMPANY S.A
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ANEXO 1

Contrato Sistema TOHA



CONTRATO

ENTRE

FUNDACION PARA LA TRANSFERENCIA TENOLOGICA

y

SOUTHERN BREWING COMPANY S.A.

En Santiago, a 30 de Julio de 2009, entre por una parte, SOUTHERNBREWING
COMPANYS.A., Rut: 99.527.300-4, representada por don José Tomás Infante Guell,
Rut: 10.299.056-0, y por don Francisco Rojas Palma, Rut: 4.555.262-4, todos
domiciliados en Avda. Vitacura 2902, Departamento 1404, comuna de Las Condes,
ciudad de Santiago, en adelante EL CLIENTE,Y por otra parte, la Fundación para la
Transferencia Tecnológica, RUT 71.645.400-2, representada, por su Secretario
Ejecutivo, Don Roberto Corvalán Paiva, RUT6.068.207-0 ambos domiciliados en Av.
Beauchef N° 993, Santiago, en adelante la FUNDACIÓN, se ha convenido el
siguiente contrato:

PRIMERO:El CLIENTE encarga a la FUNDACIONel Estudio "Planta de Tratamiento
De Aguas Residuales, Cerveza Kross, Curacavi, Región Metropolitana" utilizando la
tecnología denominada Sistema Tohá@, cuya propiedad intelectual pertenece a la
FUNDACIÓN,tal como consta en la Patente N° 40.754.

SEGUNDO:La FUNDACIÓNse compromete a realizar el estudio encomendado por el
CLIENTElo cual incluye las siguientes actividades, para los siguientes proyectos:

• Realización del "Proyecto de Ingeniería", es decir: entrega de memoria técnica,
especificaciones de partes y equipos y planos "as-built", tipos y especificaciones
de los materiales de construcción de las obras civiles.

• Realizacióndel "Proyecto Ambiental": Se considera la elaboración de un proyecto
descriptivo del sistema con especificaciones y planos y presentarlo ante el
servicio de salud local, las eventuales respuestas a observaciones.
Visitas a terreno: El proyecto considera la asesoría técnica en la construcción del
proyecto, puesta en marcha y post funcionamiento, considerando una máximo
de cuatro viajes. Además se considera la entrega de una manual de operaciones
y de capacitación a los usuarios y encargados de la mantención del sistema.

El plazo de ejecución de proyectos de Ingeniería y Declaración de Impacto
Ambiental es de 30 días contados desde la fecha de firma de este contrato. Este
plazo no incluye acciones que queden fuera del alcance del mismo; tales
antecedentes que correspondan al CLIENTEo el tiempo que demore la obtención de
ermlsos.



Tabla 1. Parámetros de Diseño de Riles
Parámetro Medido Valor de entrada

Ph 4,84
Nitrógeno 492 mg/lt
Fósforo 55 mg/litro

Sólidos Suspendidos 1.000 mili
DBO 4.000 mg/I
DQO 2.500 mg/I
Caudal 5.000 litros/dia

Los valores obtenidos por la planta de tratamiento corresponden a los indicados en
la norma chilena de riego NCh 1.333 de 1977, y a los valores indicados en el
manual de riego del SAG, anexo D, tabla 2.4, que indica parámetros no
especificados en la Nch 1333.

TERCERO:Como retribución por los servIcIos prestados, el CLIENTE pagará a la
FUNDACIÓNcantidad única y total de $ 3.300.000 (tres millones trescientos mil
pesos). Para los efectos del pago de servicios contratados, la FUNDACIÓNdeberá
presentar al CLIENTE la correspondiente factura, de acuerdo al siguiente esquema
de pagos:

- 15% a la firma de contrato
- 15% a la entrega del proyecto y planos del proyecto
- 20% Presentación de Declaración de Impacto Ambiental
- 20% Recepción de construcción
- 30% aprobación ambiental.

CUARTO:El CLIENTEse compromete a mantener bajo estricta confidencialidad los
planos, bosquejos y todo el material que la FUNDACIÓNle entregue para completar
el estudio y a informar a sus ejecutivos, empleados, dependientes o empresas que
dicha tecnología se encuentra patentada por la Fundación para la Transferencia
Tecnológica. Además, no podrá utilizar esta tecnología, o parte de ella, en otras
instalaciones que no sean las proyectadas por la FUNDACIÓN.Toda ampliación de la
planta de tratamiento que involucre al "Sistema Tohá", debe ser autorizada por la
FUNDACIÓN.

QUINTO: La FUNDACIÓN realizará las presentaciones del proyecto ante el
organismo ambiental competente, para lo cual el CLIENTE proveerá toda la
información técnica necesaria relacionada con el Proyecto "Planta de Tratamiento De
Aguas Residuales, Cerveza Kross, Curacavi, Región Metropolitana" siendo de
responsabilidad del CLIENTE aportar todos los antecedentes y permisos necesarios
para completar las presentaciones que escapen al Proyecto. En caso que el
organismo solicite aclaraciones a las presentaciones, la labor del CONSULTORestará
limitada al ámbito técnico del Proyecto siendo de responsabilidad del CLIENTE
aportar los antecedentes o permisos solicitados que no correspondan al estudio. Los
gastos o cobros de dichos organismos por el trámite de aprobación, si es que lo
hubiera, deberán ser cancelados por el CLIENTE.



•

SEXTO: Como garantía del buen funcionamiento, en caso de cualquier falla
atribuible al diseño o la a tecnología, la FUNDACIÓNse compromete a realizar un
seguimiento de tecnología para corregir los problemas sin costo adicional por esta
asesoría para el CLIENTE, durante el período de un año contado desde el momento
en que inicie su funcionamiento la planta de tratamiento. No estarán cubiertas por
esta garantía las fallas y problemas suscitados por falta de mantención de las
instalaciones, por recargas del sistema superior a las estudiadas, construcciones o
por los equipos que incluya la planta definitiva y por cualquier otro no imputable al
diseño o a la tecnología.

SÉPTIMO:Para todos los efectos derivados del presente Contrato, las partes fijan su
domicilio en la ciudad de Santiago y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales
ordinarios de justicia.

OCTAVO:El presente contrato se suscribe en dos ejemplares de igual fecha, tenor y
validez quedando uno en poder del CLIENTE y el otro en la Fundación para la
Transferencia Tecnológica.

;

R erto Corvaláh,P.aiva. .-,-
Fundacó1íp"ara la Transferencia

:. Tecnológica 'c:;. \
;)

Infante G. - Francisco
rn Brewing Company

NOVENO: La personería de don Roberto Corvalán Paiva, para representar a la
Fundación para la Transferencia Tecnológica fluye del poder especial otorgado por el
Directorio de dicha Fundación en su sesión de fecha 25 de junio de 2006 y que
consta en escritura pública de fecha 17 de julio de 2006 otorgada ante notario
público don Raúl Perry Pefaur. La personería de don José Tomás Infante Guell y don
FranciscoRojas Palma par ctuar en representación de Southern Brewing Company
S.A., consta en la escr.' ura pública suscrita ante el Notario úblico don Iván
Torrealba Acevedo, con ech 2 de mayo de 2005.
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FUNDACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA
CREADA POR LA UNIVERSIDAD DE CHILE

1 PRESENTACIÓN

Se elabora la presente cotización a solicitud de la empresa Cerveceria Kross,
para realizar el estudio de ingeniería del proyecto de una planta de tratamiento
de aguas servidas, utilizando el denominado Sistema Tohá@

2 ANTECEDENTES

2.1 El Sistema Tohá@

En los años 1994-95 y con el apoyo del Consejo Nacional de Ciencia Y
Tecnología, Conicyt (Proyecto Fondef) el Departamento de Física de la
Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de la Universidad de Chile, ejecuta
un proyecto de investigación que tiene como resultado un nuevo método
ecológico, eficiente y económico de tratamiento de aguas servidas y residuos
industriales líquidos (riles) denominado Sistema Tohá@.

Esta tecnología está patentada por la Fundación para la Transferencia
Tecnológica de la Universidad y actualmente existen 4 empresas con licencia
para diseñar e implementar plantas de tratamiento en Chile. Por otro lado,
tanto en México como en Venezuela existen empresas que han suscrito
convenios para explotar este sistema en esos países.

El sistema de tratamiento consta básicamente en 3 partes:

- Sistemas de pre tratamiento: Unidades primarias de tratamiento que se
definen de acuerdo a cada proyecto en particular, las cuales pueden
corresponde a separaciones de sólidos, mitigación de grasas,
neutralización, homogenización, entre otras operaciones unitarias.

- Biofiltro: Es un filtro formado por capas de diversos materiales, siendo
su principal componente el humus con lombrices y microorganismos. El
agua residual es dispersada en la superficie del biofiltro y fluye a través
de él. De este modo, la materia orgánica es adsorbida y digerida por las
lombrices y la microbiología existente, dejando el agua sin su principal
contaminante.

- Sistemas de Post tratamiento: El efluente del biofiltro es sometido a
procesos de decantación, y de desinfección si existen bacterias
patógenas restantes.

La eficiencia del sistema en la reducción de los parámetros que miden la
contaminación de las aguas residuales son muy altas apreciándose que el gran
potencia para reducir demanda Bioquímica de oxígeno; Demanda Química de
Oxígeno, sólidos en suspensión, totales y volátiles; y en menor medida Aceites
y Grasas, nitrógeno y fósforo.

Al sistema Tohá@, es posible atribuir las siguientes ventajas:

1



FUNDACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA
CREADA POR LA UNIVERSIDAD DE CHILE

- Tratamiento global: A diferencia de otros métodos, este es un tratamiento
completo de aguas servidas, no hay tratamientos primarios, secundarios o
terciarios. En el caso de riles puede requerirse algún proceso adicional.

- No hay formación de lodos: El agua residual es tratada en su totalidad, por
ID que no se generan lodos.

- Poco espacio requerido: El tratamiento se hace en menor espacio, ya que
se hace en un soporte sólido.

- El sistema no se satura: La continua acción de las lombrices y
microorganismos mantiene el biofiltro siempre permeable.

Dentro de las aplicaciones para tratamientos de aguas servidas, están las
siguientes:

- Residencias privadas;
- Escuelas;
- Comunidades rurales, Balnearios, condominios, campamentos;
- Municipalidades, poblaciones, aeropuertos.

También la tecnología se ha aplicado la tecnología a residuos industriales
(RILES), pudiéndose mencionar las siguientes aplicaciones:

- Industrias lácteas, lecheras, queserias y otros derivados Lácteos;
- Mataderos, avícolas, Frigoríficos, Rastros y fabricas de subproduto de

porcinos y Reses;
- Empresas frutícolas;
- Empresas vitivinícolas, bodegas vino, envasados y destilados;
- Industrias alimentícias, fabrica de alimentos, chocolaterias;
- En general, toda empresa del área agro-alimentaria.

En la actualidad existen 174 plantas en Chile, que incluyen 118 plantas de
tratamiento de aguas residuales, para colegios, poblaciones, condominios,
municipalidades, bases militares, además de 56 plantas de tratamientos de
residuos industriales líquidos (riles), para empresas de la industrias de lácteos,
cecinas, mataderos, frutícolas, vitivinícolas y agroalimentarias.

Cabe destacar que el éxito de esta tecnología se debe en gran parte a la
creciente preocupación mundial por un ambiente limpio, utiliza ndo métodos
que contribuyan a una adecuada protección del ecosistema y a una
recuperación de un bien tan preciado como es el agua. Estas plantas han sido
diseñadas tanto por la propia Fundación para la Transferencia Tecnológica,
como por empresas autorizadas por ésta, para la aplicación de esta tecnología
patentada.
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FUNDACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA
CREADA POR LA UNIVERSIDAD DE OULE

2.2 Parámetros de Diseño

De acuerdo con la información proporcionada por la empresa mandante,
Cervecería Kross, se establecen los parámetros de diseño para el
proyecto "Planta de Tratamiento de Riles Empresa Cervecería Kross,
Curacaví", que se resumen en la tabla 1. Estos parámetros están
definidos sobre la base de aplicar un pre-tratamiento,

TABLA 1.
PARÁMETROS DE DISEÑO

Valores de

Parámetro Medido Valor de entrada Salida (norma
de Rieaol

Ph 6 - 8,5 6-9

Nitrógeno 200 mg/lt

Fostoro 100 mg/litro 0,5 mili
Sólidos Suspendidos 57,00 mili O mili
DBO 1.500 mg/I 250 mg/I
DQO 2.500 mg/I 600 mg/I
Caudal 30,000 litros/semana

El diseño del sistema de tratamiento de Rilesen este caso particular, considera
como sistemas previos antes de la Llegada al Sistema Tohá, unidades de
aireación y Elevación.

2.3 Montos Estimados de Inversión V Operación

Si bien la determinación de costos de inversión y operación forma parte del
estudio de ingeniería que se cotiza a través del presente documento, es posible
establecer algunos órdenes de magnitud basadosen la experiencia de plantas
construidas en Chile, para aplicacionesequivalentes,

Es así como se estima un total de terreno disponible de aproximadamente 60
m' para la instalación de la totalidad de las unidades de tratamiento, Lo
anterior, considerando los costos típicos en la zona central, implica un costo de
inversión total de alrededor de MM$ 12,5 Y costo de operación anual de MM$
1.
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FUNDACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA
CREADA POR LA UNIVERSIDAD DE O1ILE

2.4 ALCANCES

Los alcances del estudio de ingeniería que se cotiza en el presente documento
son los siguientes:

- Memoria Técnica del estudio de ingeniería
- Especificacionestécnicas de equipos
- Planosde obras civiles
- Planoseléctricos
- PlanosHidráulicos
- Planosde montaje
- Manual de operación y mantenimiento
- Inspección y recepción final de la construcción de obras civiles
- Recepcióndel montaje y puesta en marcha de la planta
- Seguimiento operacional a lo largo de un año con al menos 3 visitas

inspectoras.

En términos de tramitaciones, el estudio contempla apoyo al titular en la
ejecución de los siguientes trámites:

- Elaboración de Informe Declaración de impacto Ambiental ante la autoridad
correspondiente y respuesta a eventuales observaciones que sean del
alcance del proyecto.

3 PLAN DE TRABAJO

En la Figura 1 se presenta el cronograma de actividades que se propone aplicar
para llevar a cabo las actividades del estudio.

ETAPAS

Verificación de arámetros de diseño
Memoria técnica
Planos obras civiles
Planos monta'e
Manual de o eración mantención
Puesta en marcha

FIGURA 1
CARTA GANTT
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FUNDACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA
CREADA POR LA UNIVERSIDAD De OtILE

3.1 PROPUESTA DE TRABAJO

La presente cotización contempla las siguientes actividades:

• Supervisión durante la puesta en marcha del sistema. El proyecto de
ingeniería considera la entrega de un manual de operación del sistema y la
supervisión de la construcción y puesta en marcha de las instalaciones del
sistema de tratamiento.

• Uso de la Tecnología Sistema Tohá: El proyecto usa la tecnología
Sistema Tohá, desarrollado y patentado por la Universidad de Chile, por lo
tanto, a la Universidad le corresponde un Royalty por usarlo.

• Estudio de Ingeniería. Los alcances del estudio de ingeniería que se cotiza
en el presente documento son los siguientes:

~ Memoria Técnica del estudio de ingeniería
~ Planos de obras civiles
~ Planos Hidráulicos
~ Manual de operación y mantenimiento
~ Inspección y recepción final de la construcción e instalación de las obras
~ Recepción del montaje y puesta en marcha de la planta
~ Visitas inspectoras en el emplazamiento e instalación de la planta de

tratamiento
~ Inspección en puesta en marcha.
~ Charlas acerca del sistema y capacitación a usuarios

• Tramitación Ambiental: Elaboración Declaración de Impacto Ambiental o
Presentación ante el Servicio de Salud según corresponda y respuesta a
eventuales observaciones que sean del alcance del proyecto.

El monto del estudio de ingeniería asciende a los $ 3.300.000. No se
consideran impuestos por tratarse de proyecto.

COSTO
2.000.000
300.000

1.000,000
3.300.000

Forma de Pago

• 50% Firma de Contrato
• 50% Término Construcción y presentación de la Declaración de Impacto

Ambiental.

5



u:a

i

~

FUNDACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA
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4 CONDICIONES GENERALES

Para dar inicio al estudio se deberá celebrar un contrato entre la empresa
Cerveceria Kross y la Fundación para la Transferencia Tecnológica, cuyo
borrador se adjunta a la presente cotización.

Los plazos señalados en la sección 3, toman como referencia que el estudio se
inicia el día hábil siguiente a la firma por ambas partes del contrato antes
señalado, oportunidad en que la Fundación facturará el anticipo indicado en la
sección 4.
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ANEXO 2

Contrato Ambiente y Energía Industrial LTDA.



CONTRATO PARA LA EJECUCiÓN DE OBRA A SUMA ALZA

En Santiago de Chile, a 28 de Febrero de 2011, entre SOUTHERN BREWING
COMPANY S.A., RUT N° 99.527.300-4, representada por don José Tomas Infante
Guell, Rut N° 10.299.056-0, Y por don Carlos Brito Claissac, Rut N° 8.975.812-2,
todos domiciliados en Avda Santa María N° 5.888, Comuna de Las Vitacura, por
una parte, y por la otra, AMBIENTE Y ENERGíA INDUSTRIAL LIMITADA, RUT
N° 77.780.740-4, representada por don Mario Bravo Torres, Rut N° 9.636.446-6,
chileno, ingeniero civil químico, ambos domiciliados en Carmen N° 120, Depto.
21, Curicó, se ha convenido en celebrar el siguiente Contrato de Construcción a
Suma Alzada:

PRIMERO. OBJETO DEL CONTRATO. Por el presente instrumento y en
este acto, Southern Brewing Company S.A., en adelante "La Mandante"
encomienda a Ambiente e Ingeniería Industrial Limitada, en adelante "el
Contratista", la obra por suma alzada denominada "Construcción Sistema de
Tratamiento de RILES Cervecería Kross", en el inmueble ubicado en Camino El
Toro km 6,5 , de la Comuna de Curacaví.

El objetivo de la Obra a desarrollar será el tratamiento del ril para
dejarlo en condiciones aptas para disponerlo en suelos agrícolas, de acuerdo a la
disposición de la guía SAG mediante la ejecución de un proyecto de disposición a
través de un sistema de aspersión. Específicamente, las condiciones de salida del
ril considera un caudal diario máximo de 25 m3, serán de 112 Kg. de D805 por
hectárea, 500 mg.llt de sólidos suspendidos totales, 30 mg.llit. de nitrógeno total.

SEGUNDO. IDENTIFICACiÓN DE LA OBRA. La Obra que el Contratista se
compromete a ejecutar por suma alzada comprende el desarrollo, suministro de
equipos y construcción del sistema de tratamiento de RILES, conforme a la
totalidad de las partidas del presupuesto elaborado por ella y enviado por carta
cotización de fecha 12 de Enero de 2011, la que debidamente firmada por los
contratantes, forma parte integrante del presente instrumento para todos los
efectos. El encargo comprende el desarrollo, tramitación y aprobación definitiva en
el Sistema de Evaluación Ambiental.

Se deja constancia que antes de la firma de este contrato, el
Contratista ha inspeccionado exhaustivamente el terreno y estudiado todos los
factores que de algún modo pueden condicionar la ejecución de la Obra de este
contrato.

TERCERO. PRECIO DEL CONTRATO. "El Contratista" se obliga a ejecutar
la obra contratada por ia suma única y total de $ 24.900.000.- (veinticuatro
millones novecientos mil pesos), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.)
correspondiente.



CUARTO. FORMA DE PAGO. El precio convenido, "La Mandante" lo
pagará conforme al cumplimiento de los siguientes hitos y montos:

1. Un anticipo por la suma de $ 2.963.100.- (dos millones novecientos sesenta
y tres mil cien pesos), equivalente al 10% del monto total contratado, que la
Mandante cancela en este acto contra entrega de la factura y boleta de
garantía pactada, suma que el Contratista declara recibir a su entera
conformidad.

2. Con la suma de $ 5.926.200.- (cinco millones novecientos veintiséis mil
doscientos pesos), equivalente al 20% del monto contratado, que la
Mandante cancelará una vez entregado conforme el Proyecto encargado y
los planos del mismo.

3. Con la suma de $ 5.926.200.- (cinco millones novecientos veintiséis mil
doscientos pesos), equivalente a un 20% del monto contratado. que la
mandante cancelará una vez presentada la Declaración de Impacto
Ambiental al sistema de evaluación ambiental.

4. Con la suma de $ 5.926.200.- (cinco millones novecientos veintiséis mil
doscientos pesos), equivalente al 20% del monto contratado. que la
mandante cancelará contra recepción conforme de las obras civiles de la
construcción e instalación total y operativa de la planta.

5. Con la suma de $ 7.407.750.- (siete millones cuatrocientos siete mil
setecientos cincuenta pesos), equivalente a un 25% del monto contratado,
que la mandante cancelará una vez obtenida la aprobación final de la
Declaración de Impacto Ambiental por la autoridad.

Acreditado y aprobado el hito pertinente, "La Mandante" tendrá un plazo de 15
días corridos para la cancelación, contados desde la recepción de la factura.

La Mandante retendrá un 5% del precio convenido para integrar un Fondo de
Garantía para garantizar el fiel, oportuno e integro cumplimiento de todas y cada
una de las obligaciones emanadas del Contrato y la correcta ejecución de las
obras. Esta suma se devolverá a la Constructora una vez transcurrido un plazo de
garantía de seis meses contados desde la recepción final. Al momento de suscribir
el Acta de Recepción final, el Contratista podrá obtener el pago anticipado de la
suma retenida si mantiene la Boleta de Garantía Bancaria a la Vista a nombre de
la Mandante, por la suma indicada en la cláusula sexta siguiente, con fecha de
vigencia de seis meses contados desde la recepción final de las obras.

QUINTO. GARANTIA POR ANTICIPO. Con el objeto de garantizar la
devolución del anticipo, "el Contratista" entregará a "la Mandante" contra el pago
de éste. Boleta de Garantía Bancaria a la Vista a nombre de la Mandante, por la
suma de $ 2.963.100.- (dos millones novecientos sesenta y tres mil cien pesos).
equivalente al total del monto anticipado, con fecha de vigencia del plazo de la
obra más sesenta días. Esta Boleta será devuelta al momento de la recepción final
del encargo.
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SEXTO. GARANTIA POR FIEL CUMPLlEMIENTO DEL CONTRATO,
CORRECTA EJECUCiÓN Y CALIDAD DE LAS OBRAS. Con el objeto de
garantizar el fiel cumplimiento del contrato, la correcta ejecución y calidad de las
obras de acuerdo con los planos, especificaciones técnicas, presupuesto y
antecedentes recibidos, "el Contratista" se obliga a entregar a "La Mandante" una
Boleta de Garantía Bancaria a la Vista a nombre de la Mandante, por la suma de
$ 1.481.550.-, (un millón cuatrocientos ochenta y un mil quinientos cincuenta
pesos), equivalente al 5% del precio total del contrato, con fecha de vigencia del
plazo de la obra más seis meses. Dicha garantía será devuelta al Contratista
transcurrido el plazo de garantía de posventa de seis meses contados de la
recepción final el encargo.

La Mandante podrá hacer uso de esta garantía por fiel cumplimiento, correcta
ejecución y calidad, como por ejemplo, en los siguientes casos y con las
finalidades que se indican: a) Financiar trabajos de solución de fallas en las Obras
objetadas por la Mandante y que el Contratista no hubiera ejecutado
oportunamente (para lo cual el Contratista acepta desde ya los costos en que
incurra el Mandante). b) Para cubrir, momentáneamente, responsabilidades del
Contratista en cuanto al cumplimiento de las disposiciones legales que pudieren
emanar de la ejecución de la obra contratada. c) Para solventar transitoriamente
responsabilidades del Contratista sobre perjuicios a terceros producidos como
consecuencia de la construcción. d) Para absorber cualquier incumplimiento al
contrato por parte del Contratista cuya solución tenga que ser hecha por la
Mandante ya sea directa o indirectamente.

SEPTIMO. PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA. La obra se ejecutará
de acuerdo a lo ofertado por el Contratista, en un plazo de 12 (doce) meses,
contados desde la fecha de pago del anticipo del 10% indicado en la cláusula
quinta este contrato, debiendo en consecuencia encontrarse totalmente terminada
al vencimiento de dicho plazo.

El Contratista deberá presentar a la Mandante un cronograma de trabajo o Carta
Ganlt detallada con las etapas, avances y adquisiciones y gestiones necesarios en
todos los aspectos del proyecto materia del encargo. En especial, el referido
cronograma deberá indicar con precisión los hitos indicados para el pago del
precio.

OCTAVO. INSPECCION. "La Mandante" por sí o a través de terceros
delegados al efecto podrá inspeccionar y verificar la correcta ejecución de la obra
cuando lo estimen conveniente.

"El Contratista" mantendrá en terreno un Libro de Obras foliado con hojas en
triplicado, en el cual la Inspección Técnica de la Obra y la misma Constructora
dejarán constancia de los eventos, recepciones, solicitudes y observaciones que
estimen pertinentes.
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NOVENO. DEL PERSONAL DE LA OBRA. "El Contratista" proveerá todo el
personal necesario para la adecuada ejecución de las obras contratadas y será,
para todos los efectos, su único empleador.

"El Contratista" deberá proporcionar a sus trabajadores todos los elementos de
seguridad que correspondan conforme a los trabajos que se estén ejecutando y
velar por su permanente uso. Deberá, igualmente, adoptar y mantener las
medidas de seguridad y protección en las distintas áreas de trabajo y contratar las
pólizas de Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales para
todos los trabajadores del la obra, cuyo plazo será el del presente contrato o el
desempeño efectivos de éstos, debiendo estar de acuerdo a las normas vigentes.

A "La Mandante" no le cabrá responsabilidad alguna con respecto a los contratos
de trabajo de este personal. Será de cargo y responsabilidad del Contratista el
pago de las remuneraciones y el cumplimiento de las leyes sociales, obligaciones
previsionales, contratación de los Seguros de Accidentes del Trabajo que
correspondan, y demás normas laborales que se relacionen con las labores de sus
trabajadores en la ejecución de las obras contratadas, liberando al Mandante de
todo pago, multa y riesgo que por esta causa pudiere afectarle.

No obstante lo anterior, la Mandante se reserva el derecho de exigir el retiro y
reemplazo del personal de cualquier nivel, que a su juicio no desempeñe sus
labores en la debida forma y cuya conducta resultare reprobable.

Durante la vigencia del contrato y para la procedencia de cada pago, el Contratista
deberá acreditar a satisfacción de la Mandante, mediante los certificados y
documentos que para estos efectos establece la legislación vigente, el
cumplimiento de las respectivas obligaciones laborales y previsionales que ie
corresponda en relación a dichos trabajadores.

Se deja constancia que la Mandante tendrá la facultad de condicionar los pagos
pactados al cumplimiento efectivo de las obligaciones laborales y previsionales por
parte del Contratista, lo cual se acreditará, como se dijo, con los certificados
idóneos antes referidos. Asimismo, el Contratista faculta expresamente desde ya a
la Mandante para descontar de los pagos, retenciones o boleta de garantía, los
montos correspondientes a obligaciones laborales y previsionales adeudadas y
para enterarlas a las instituciones o trabajadores, en su caso. A igual descuento
queda expresamente facultada la Mandante, respecto de todo desembolso que
haya debido realizar por éstos u otros motivos y que sea de cargo del Contratista.

DECIMO. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS. Se deja expresa constancia
que la Constructora asume todos los riesgos y responsabilidades en materia de
daños al propietario y/o terceros y responsabilidad civil por causa de la ejecución
de la obra, riesgos de los que expresamente libera al mandante. De producirse
algún daño, su costo de reparación o indemnización será cancelado directamente
por el Contratista.
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Se deja expresa constancia que el Contratista tendrá el deber de resguardo en el
recinto delimitado para la obra objeto de este contrato, manteniendo la Mandante
el resguardo de la planta actualmente en operación. Para los efectos de delimitar
el espacio de la obra, las partes determinarán la línea de cierro correspondiente,
de lo cual dejarán la debida constancia.

DECIMO PRIMERO. RECEPCION DE LAS OBRAS. Se establece una
recepción provisoria de las obras una vez concluidos las obras civiles e instalación
de equipos, la que deberá ser solicitada por el Contratista y, posteriormente, una
recepción final de la totalidad del encargo.

La recepción total del encargo se efectuará una vez obtenida por parte del
Contratista la aprobación final de la Declaración de Impacto Ambiental que se
realizará.

En ambos casos se firmará un Acta de Recepción en que se fijará como fecha de
término provisoria o final, según el caso, la fecha de la solicitud escrita de la
Contratista. En el caso de tener defectos u observaciones que formular, se dejará
constancia de ellas en un Acta firmada por las partes, donde se fijará de común
acuerdo un plazo para que "el Contratista" resuelva los defectos detectados. Si
transcurrido el pazo acordado se resuelven los defectos detectados, se firmará el
Acta de Recepción provisoria o final y se tendrá como fecha de término de la obra,
la fecha original de la solicitud de recepción escrita del Contratista. Por su parte, si
transcurrido el plazo fijado para la reparación de los defectos citados, el
Contratista no cumple con lo solicitado en el Acta, perderá vigencia la
comunicación inicial del Contratista. Este proceso, se repetirá las veces que sea
necesario hasta que no hayan observaciones.

Será requisito para solicitar y otorgar la recepción, que el Contratista presente los
certificados idóneos de la Inspección del Trabajo que den cuenta del cumplimiento
de las obligaciones laborales y que la Contratista cuenta y tenga disponibles la
totalidad de los certificados necesarios para obtener la Recepción Municipal de
las obras.

DECIMO SEGUNDO. MULTAS. En caso de atraso o demora en la
terminación de la obra contratada, "el Contratista" deberá pagar a "La Mandante"
una multa diaria equivalente a un 0,3% (cero como tres por ciento) del monto
total del contrato. Esta multa no será aplicable en caso que el atraso en la entrega
término se deba a una demora en la aprobación de la declaración de impacto
ambiental por parte de la autoridad, a menos que esta demora sea consecuencia
de un retraso en la presentación o tramitación por parte del Contratista, todo
conforme al programa de trabajo o carta Gantt que indica este contrato.
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Esta multa podrá descontarla "la mandante" del último estado de pago o de las
garantías otorgadas, a su exclusivo arbitrio.

DECIMO TERCERO. GARANTíA POST VENTA. Durante seis meses
contados desde la recepción final, el Contratista garantizará la obra ejecutada y
deberá responder por cualquier defecto en ellas. Este plazo de garantía se
entenderá sin perjuicio del plazo de garantía legal de cinco años, a que se refiere
el artrculo 2.003 número 3 del Código Civil.

Por su parte, el Contratista garantizará el equipamiento suministrado y su
instalación por un plazo de un año, en el cual deberá responder en caso de
defectos o desperfectos, arreglándolos o haciéndolos arreglar por su cuenta.

DECIMO CUARTO. DOMICILIO. Para todos los efectos de este contrato,
las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Santiago y le prorrogan
competencia para ante sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

El presente contrato se otorga y firma .en dos ejemplares de un mismo tenor y
fecha, quedando uno en poder de cada parte.

, .
Lu

fante Guell • nto laissac
RN BREWING COMPAN S.A.

MANDANTE

Ma o Bravo arres
p.p. AMBIENTE Y ENERGíA INDUSTRIAL LTOA.

CONTRATISTA
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ANEXO 3

Facturas Cervecería Kross.
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Fectla:
Hora:
Usuario:

Lunes, 30 de Oidembre de 2013
03:57PM
VROMERO

Southern Brewing Company S.A.
Registro de Cheques - Estándar

Perlods: 01-09 Through 06-13 As o,: 1213012013

pagina:
Reporte:
Compafli.:

1 de 1
03630.rpl
086

N •. TIpo Fod>. No. Proveedor PeriOdo No. TIp. Numero
Cheque CMq~Ctleque NoñIb,e ProVMdor Asent Clono R.I Doc Factura

Companla: 086
CtaJ Sub" 1101303001 086OOOOOOOOOOOOOO
212757 CK 1111312009 0716454002 ,,-OS 1'-OS 002133 VO 5259

Fundadon Para La Transfere

Ctlenta Cheque:

1011912009

Total CuanlJi Sub:

Descuento

"'-od.

o

Monto
Pagado

495.000

"95.000

!.I~oCtleq~_

Regular
Manual
Cancelado
Ta'ón
Co<.
Alineación

Total:

C ••• lo

1
O
O
O
O
O

Total Oe$c:.Compania

_ Monto Paga~~

495.000
O
O
O
O
O

495.000

o Total Compaflla. 495.000



Fecha:
Hora:
Usuar;o'

Lunes, 30 de Diciembre de 2013
03:58PM
VROMERO

Southern Brewing Company S.A.
Registro de Cheques. Estándar

Perlods; 01-09 Through 06.13 As o,: 12/3012013

P'oina:
Reporte:
Compa~ia:

1 de 1
03630.rpt
085

'.155.000

1.155.000

1.155.000o01118120'0

Tobl CU&flb Sub:

!,.po Cheque Cuenta Monto P.g~~~

Regular , 1.t55.0oo
Manual O O
Cancelado O O
Talón O O
C.m O O
Alineación O O

Total: 1.155.000

Toul De.e Com~ilia O Total Comp.l,.i.l

No. Tipo Fech. No.ProvMdor Periodo No. TIpo Número
Cheque Chfl¡Uit CheqUf ÑombreProveedor Aun< Cierre R.' Do< F.ctur'

Compa"ia: 086
CtalSub: 110'303001 08600000oo0000000o
213'04 CK 03119120'0 0716454002 03.10 03.'0 0025'3 VO 5420

Fundadon Para La Transfere

Cuenta Cheque:



Fed1.:
HOI"a"
Usuario:

Lunes. 30 de Diciembre de 2013
03:59PMVROMERO

Southern Brewing Company S.A.
Registro de Cheques. Estándar

Perlods: 01.09 Through 06.13 As of: 12/3012013

P6g1na"
RepOrte:
Compaflia

1 de 1
03S30.fJlI
086

No.
Cheque

TIpo Focha
Cheque Cheque

NO.pro••.••dor Periodo No.
Ñcimbre Pro'lHd--or-- - •••••nt Cierre Rtf

T1po Numero
Ooc Factura

Fecha
Factur.

Descuento
Olorg.do

Compaftia:
CtaI Sub;

242569

086
1101303001

CK 0911412010
086OOOOOOOOOOOO000
0716454002
Fundadon Para La Transfere

09-10 09.10 003266 VO 5879 0612912010 o 660.000

Cuenta Cheque:

TlpoCheque

Regular
Manual
Cancelado
Talon
Cero
IYineaci6n

Total:

________~'!.~ o __ Monto'p~9_~.!

1 660.000
O O
O O
O O
O O
O O

860.000

Totill Cuenta Sub: 660.000

o Tolal CompaftlJl 660.000



elfO: Uaf\(O Comell;i"l y Optoraciotle$ ~ le,ning Arr •.•r'ld<lmil:nto dE' toda
CI.1WlJ<oB~ Mlll'hlese tnrnueb!H -Importac:i(l(ll!s y E~pOtt,,(icAlt~

Cas,¡ MAtriz:Apoquindo 31SO _ Fono: 504 4000
Cuilla 13312 -l/l5 Condn

• security R.U.T.: 97.053.000-2

FACTURA elECTRÓNICA

N° 2003621
5.1.1. SANTIAGO ORIENTE

j S",)ortS
. SOUTHERN BREWING COMPANY SAILJoref(rQn

:V,VITACURA 2902,Of.130ZICivd,ld
SANTIAGO

I'"99.527.300.4 ICO"1oJl'l.. IFf'CIl", (\to (>mis,ó" I
LASCONDES 31-03-7011

IG,oPROO.Y COMDE CERVEZA PREMIUM

Detalle
PAGO DE REN1A NRO" CON VENClMllNTO El 20103/2011 CORRESPONDIENTE Al CONTRATO 10
57801 PA.GO RENTAS

. /l'
It3¡23 út ~ 2 1-S-TB\2b =- 3T~<e><:X)?

j

SON: cuatro millones cU;Hrocif.'ntos cwrenta y ocno mil doscientos vejnr,dos pesos. NETO
IVA 19%

TOTAL

Montos
3.738.007

).738.007 -
710220

4.448.222

~R;:e:;:fe::;r:en:::c:¡:ia::s-----------------------------_
TipO referel'lCla
O" Follo

ll'lO36l1
Fecholl
31.()j.lOll

Razón I DetaUr
L(.ASQFT

Timbre clt'C1rÓflÍ<:o SU
ResG7 <.1f,ZOOS

V••ti'lql.lt' OOCt.Wl\rOtO: WWW..sii.d
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5000r(os):

f ', •••',

N2 10Q:ÓSÓ~':

ROT.: 77.780.740 - 4
FACTURA

S.I.I .• CURICO
FECHA VIGENCIA EMISION HASTA 31 DE DICIEMBRE 2012

R.U,T.: ....¡ 'i ':;2 +. ..,
r
.-'1 ~ IJ''''JI,,> • J,_ "'lI--, Guia Oesp. N0; _

Giro: ElABORACJON y EJECUCION D
DE EFICIENCIA ENERGETICA, MED

y GESTlON DE CAL!
CONSTRUCCIONES Y OBRAS

CARMEN N' 120 DPTO. 21 FONOFAX (75) 3

AMBIENTE Y ENERGIA INDUSTRIAL LIMITADA

Dirección:

Giro: •

Comuna:
----------- Cond de Pago: _

DEBE
TOTALP. Unitario

',', ,.-,
'\

DETAllE

POH I o SIG!JJENTE

"CANTIDAD:

I

\
\
\

i~'\.~ --:-\) ~ (l ~\ \.\C ~\.Q'--\\:J....,
.\ Q \

\
\ • 1'iO' 1J~t-~
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'1t.t/;.2,).,)

5. q ::ti. '2.J. .
SEu,O,

TOTAL S

NETO $ '4 "( ~O r r) , •

19%IVA,S

<"".1"" '. _

,
esos

Recinto;

. *Jt•.... 11
•

. ,A SocIedad de Impresiones Grt.flcas M"'quez limitado
:J..Ie Rul.: 76.953.020_7. Monu 230. FonoFl:l"":' 328025. Curlcó

~" ~
El acuse de recibo que se declara en este acto. de llctJttrdo a lo dispuesto en la letra b}dtl'fAr( 40: y la letra e) del Art. SI de la ley
19.983, acredilEl que la enlrega de mercaderlas o servicio (s) pres[a(Jo IS) ha in) sido recibido (s).

Firma: CANCELADO: J I
Nombre:

Rul.:

Son: -

TRIPLICADO: CONTROL TRIBUTARIO



RUT : 97.053.000.2

FACTURA ELECTRONICA

N° 2807851

S.1.1. o SANTIAGO ORIENTE

I FelWh"de emIsión
29-05-2012

1°"0PROO.YCOM,DE CERVEZA PREMIUM

, Comuna

!.AS CONDES

BANCO security
0"0: 84~ COInff'Cl,;,ly Op••.~~. d.l"lI$Íng. A"_dllrnie"lo de lO'dlJdas" dll

6i"n ••• I,4...o1". l""'loUubfe, -ItnC'Ol11l00ne. r E•.po¡rlildoolnl.
Co1u MlI~ Apoqu"'ÓO 3150. OflOnll 1401 _ Fono: 584 4000

CII~1IoJ13312 -us Cund ••

r;;s~.,;:o=••=.----------- _
SOUTHERN BREWlNG COMPANY SA

IDltl'CC:HlnAV.VITACURA 2902.0F.1302

IelUdidSANTIAGO

IRo,99.527.300-4
Deral!e

. VENTA De BIEN: CONSTRUCCION E INSTAJ.ACION DE SISTEMAS CE
TRATAM!ENTO DE RILES EN CAMINO EL TORO KM 6.5 DE LA COMUNA CECURACAVI

Cantidad Precio

$ 10,060.350

Monto

S 10.060.350

._._.__ .._~..... '-"'-_.~----:-,;:' . r-/_ l'"-. '. -_._... - •..0'-. "- .'_0_. __- ,',; =- -c..l\.Q }"C
- -;(-.\'" J.C .. I_\..

"2:,~ /.
:, ,}.. C00S'I-S.
,f ~~ _003:' .~y-~='J . '..:'

~( 6'3"-1.07
22.Cc 2=}3 /

lo.

,.

lf3« Ib~ 2.zb2-1-'j

lo OF ZZb2+, '2>

'.
I~on~l'dO
Son: once mlllOnos novoclento$ selenta y un mil ochociontos diocisiotc posos

REFERENCIAS

Monto E;'l"enlo
Monto Neto
IVA 19%

TOlal

o
S 10.060.350
S 1.911.461

S 11.911.817

Feha Emisión Razón I OtHallo

Tipo Relofltncla
eee
OSE

FollO

2801851

2801851
29-06-2012

29-06-2012
o
lEASOFT

Timbru EUl:tronic;o 511
1=1 •• , 674.12GIO.

VernfQU(ldoc.umenlo: ~.$I1.d



POR LO SfGUJ£HTE

,
AMBIENTE Y ENE
INDUSTRIAL LI
Giro: Elaboración y
de Eficiencia Energe
y Gestión de Cal ida
Construcciones y Ob

RUT.: 77.780.740 - 4
FACTURA

-N? 0000579

5.1.1. - CURICÓ
FECHA VIGENCIA EMISION HASTA 31 DE DICIEMBRE 2014

.A
't?S~+.3 0- LfR.U.T.: .•.....•.......................•.•....

Teléfono: ..••..•••••••••••..••••..••••...•..•.

Cond. de Venta: •...••..•••...••••..•...•....

r,-,~,I;:lri ¡CADG: COBRO EJi:CUTlVO. CEDIBtE
Socl.dad de ImPl"~lones (¡ralleiS Marquez limitada

A AAut.: 76.9)).02(1-7. Montt 2)0. Fono: J28025. Curlcó

CANTIDAD
DETALLE

P. UNITARIO TOTAL",' ., 60 ;:;E .••.'vtls d cov'-Í"'J..>s lp. i
cs'. ~, p",", ,1 TK.I1, "'1-1: ~'1 O l': /'"S 3.600.00\ 3. bco,coo.-

\
- , -,..- \ -

j' ."\"": \-'Ió,,\.-Ilt-, \ \~\ ~ ~'"v
\
\ ~O,"'C,. ~ Jo-.
\ .,~'r,,0'-...L1 /

,\.Ú~'vV / \ 1\
,>'v;"'~ f ti

~.•..•~.,..~ \ !.•.... V..,..0v \\. /VIU \
\

~\ Y'v -u..v Ilo'-{ 1"'$ '-' ••••••e , ""'-< ,~ ••••. "=.J i,Ir e V"tI , '-J
NETO S B.600 .00..:>.1""""'" .,. .

bOl' "",",u.S.E.ú.O. 19% I.V.A. S
PAGADO: ........•.. de ..•..•..•....•........•......................... de 201.. ........

TOTAL S 'r' .¿ l:::> 'f . CYc.JO. -Nombre: firmaFecha: ....... / ....•....... 1 201 .....

EFECTIVO ORec;lnto: R.U.T.:

ClI. W
El acuse de recibo que se declara f'n ("Ue aclo, de acuerdo a lo dispuesto en la leolra b) del Art. 04-, Y la

BANCOletra eJ del Alt. S. de lalry 19.983, acredita (lue la f'ntrt>gade mf'tc.acl~tas o servido (sI prestado (s) ha In) sklo recibido ($).



~,

66a1
)

DEBE

Santiago

71-205600

[ CANCElADO

N£ 00j855
S.1.1. - CONCEPCION

RUT.: 76.028.394-0

CIUDAD:

TELEFONO:

ORDEN DE COMPRA N':

GUIA DE DESPACHO:

FACTURA DE VENTAS Y SERVICIOS
NO AFECTOS O EXENTOS DE I.V.A.

2013DE Dltlembre DE

Southem 8rewtnll Company S.A.

Avenida Santa Maria 5888, V1tatura
99.527.300-4

EJ;¡b.Ycomen:. de bebidas malteadas, e_ni y maltas.

B'0INGENIEROS
GUroON ~ INNO"ACION CIVILES

ORIGINAL. CLIENTE

FECHA, 2

SEÑOR(ES):

DIRECCION:

RUT.:

GIRO:

SIO Ingeniería Civil limitada
Servicios en Areas de Ingenieria Estudioswww.bioic.cl I

Barros Arana 162, Of. 111
Fono: 3238827 - 3238837
CONCEPCiÓN

CONO. DE VENTA:

Son: SEISCIENTOSSESENTAY OCHO MIL NOVENTA Y OCHO pE505-m- TOTAL $ [
----- S.E.úO.

Finna: F"""'--de 0020
El acose de reCIbo que .e declara en es le aclo, d&

Nor'OOre:
R.UT-

acuerdo a lo dIspuesto en la lelra b) del 8rt. 4-, )' la
lelta el del 3rl. 5° de le ley 19.9.B3. acredita que laFecha entrega de mOlcaderlas o servlclo(S) prellado(a)

Recinto:

ha(n}'sldO recIbido ,,)

I

CANT.
DETALLE

P. UNITARIO TOTAl
259/,ASOCIADOA 30 DIA5ACEPTACION DE PROPUESTAPROYECTO

668.098
1

PLAN DEGESTiÓN DE RESIDUOSPROYECTOPLANTA CERVECERIA
KROSSCURACAVI- REGION METROPOLITANA

Contablllzaci6nr
Correlatlvo
Aprobscfón

Recepción

Porlodo
~

J
1
1

http://www.bioic.cl


BOLETA DE HONORARIOS
JOSE MARCELO YANEZ BARRAZA ELECTRONICA

N' 103
RUT: 12.461.160-1

GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.Po,
FRANCISCO JOFRE 1710 Villa/Pob. VILLA SANTA ADRIANA, CURACAVI

TELEFONO: 6359591

Focha: 23 de Septiembre de 2011

Señor(es): SOUTHERN BREWING COMPANY S A Rut: 99.527.300- 4
Domicilio: AV VITACURA 2902 OF 1404 ,LAS CONDES

pnr atnnl"'i6n nrofcsional:
~ONSTRUCCION DE ESTANQUE DE ACUMULACION PARA RILES E 1.526.222
NSTALACION DE BOMBA PERIFERICA MAS CASETA

Total Honorarios $: 1.526.222
10 % Impta. Retenido: 152.622

Total: 1.373.600

Fecha / Hora Emisión: 12110/201111:14

I ~IIII I111 !I~ 11111111111 !III 111111,1II!¡ 11'11111II1I111I11 ~lIljlli 11II~~ 11111~11111! 11111
124611600010331A4DED

Res. Ex. N" 83 de 30/08/2004
Verifique este documento en www s¡j el

El~te ~I. el cu.l esta dtnlio~ •••Ulold botul., '" t" lIl'lCilfO~ ce ntletlllf el 10%.
11201312J01~J

Fecha / Hore Impresión: 30/1212013 10:53

-- ---- - . -- - -- -~~~~~~~~~~~~~~--~-------- - -- -_._----



BOLETA DE HONORARIOS
JOSE MARCELO YANEZ BAR RAZA ELECTRONICA

N o 50
RUT: 12.461.160-1

GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P ..
FRANCISCO JOFRE 1710 Vllla/Pob. VILLA SANTA ADRIANA . CURACAVI

TELEFONO: 8359591

Fecha: 23 de Diciembre de 2009

Soñor(os): SOUTHERN BREWING COMPANY S A Rut: 99.527.300- 4
Domicilio: AV VITACURA 2902 OF 1404 . LAS CONDES

Por atención nrofesional:
ICONSTRUCCION DE ESTANQUE DE ACUMULACION y OECANTADOR EN 1.211.111
HORMIGON HARMADO

Total Honorarios $: 1.211.111
10 % 1mpta. Retenido: 121.111

Total: 1.090.000

Fecha / Hora Emisión: 23/12/2009 00:41

I ~IIII 11I1I11 "I~ II~I !IIIII~1~lllilll~111111:11I¡III~III II'IIII!I !I~11111111I~III¡¡II iI~
1246116000050B720157

Res. Ex. N° 83 de 30/08/2004
Verifique este documento en wWfI si; el

EJI;OOlfibv)1lnle ¡)etl el c::ueles!. dea1inMl, "111 boleta, 85 el encarglldo de retener el10'fo.
1120131:1300945

Fecha I Hora Impresión: 30/12/2013 09:45



BOLETA DE HONORARIOS
JOSE MARCELO YANEZ BAR RAZA ELECTRONICA

N .48
RUT: 12.461.160-1

GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P.•
FRANCISCO JOFRE 1710 Villa/Pob. VILLA SANTAADRIANA, CURACAVI

TELEFONO: 8359591

Fecha: 16 eJeDiciembre de 2009

Señor(es): SOUTHERN BREWING COMPANY S A Rul: 99.527.300- 4
Domicilio: AVVITACURA 2902 OF 1404. LAS CONDES

Por atenclón profesional:
",ONSTRUCCION E INSTALACION DE SISTEMA HIDRAULlCO PARA LA 311.111
IEVACUACION DE RILES PARA DOS ESTANQUES

Total Honorarios $: 311.111
10 % Impto. Retenido: 31.111

Tolal: 260.000

Fecha / Hora Emisión: 16/121200910:54

I~I~~II~I!~IIII1111!III~1/~~II~II!III~ I!/IIII!III1:/1/111~~~III~~11/11 ¡/I/I~II~
1246116000048F9A8672

Res. Ex. W 83 eJe30/08/2004
Verifique este documento en www sii el

8 <:Onlribu~l'lte par. ~ e:uat eslll de.tinltd. elt8 bol"'" &<1e-Itlf\c.llrglldo de r,t.".r 1110%.
112013123009<14

Fecha / Hora Impresión: 30/12/201309:44



BOLETA DE HONORARIOS

JOSE MARCELO YANEZ BARRAZA ELECTRONICA

N o 43
RUT: 12.461.160-1

GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P.,
FRANCISCO JOFRE 1710 Villa/Pob, VILLA SANTA ADRIANA, CURACAVI

TELEFONO: 8359591

Fecha: 21 de Septiembre de 2009

Señor(e.): SOUTHERN BREWING COMPANY S A Rut: 99.527.300- 4
Domicilio: AV VITACURA 2902 OF 1404 , LAS CONDES

Por atención nrofeslonal:
IcONSTRUCCION DE ESTANQUE EN ALBANILERIA REFORSADA BAJO 2.077.778
NIVEL DE TERRENO

Total Honorarios $; 2.077.778
10 % Impta. Retenido: 207.778

Total: 1.870.000

Fecha / Hora Emisión: 21/0912009 21:38Illm~~~lm~m~~~~~lm~~~OO~~
124611600004345BF057

Res. Ex, N' 83 de 30/08/2004
Verifique este documento en www sij el

o tonIIibuyento PóI'iiIol CWI1.n6 destinad. nla boIela. e~ el el'lUlgllÓO do rtlIoncr el 10%.
11201312J009.43

Fecha / Hora ImpreSión: 30/12/2013 09:43



--
Io INGENIEROS
: CIVILESGESTION" INNOVACION _

RUT.: 76.028.394-0
FACTURA DE VENTAS Y SERVICIOS
NO AFECTOS O EXENTOS DE I.V.A.

BIO Ingenieria Civil Limitada
Servicios en Areas de Ingeniería, Estudios
www.bioic.cl
Barros Arana 162. 01. 111
Fono: 3238827 - 3238837
CONCEPCiÓN

N~ 01);85;

S.I.\. - CONCEPCION

F HA. DE DE
SE~O~liit.'m 8rewIn8CDmpany S.A.
DIRECAIflIiIida Santa MllI'fB 5888, Vitaaaa

RUT.: 99527300-4

GIRO:EIab. Y comerc. ele bebidas mlllteadas, OilM!Zas y maltas.

CONO.DEVENTA:

CIUDAD: Senriago

TElEFONO! 71.205600

ORDENDE COMPRAN':

GUIADE DESPACHO:

Por lo Siguiente: DEBE

CANT. DETAllE P.UNITARIO TOTAl

Son: )

6 76.562

8. 33.370

1. 56.808

TOTAL $ (
S.E.ú.O.

~r~!lcepc¡6n~-
"':"odo

!c~n!ObiliZací6n

¡Corrolativo
!Aprobaci6h

ECTO PlANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS ÚQlJII)()S
All:ROSS CURACAVI.

ASOaADO A INIOO TOPOGRAFIA PROYECTO PlANTA DE
lAMIENTO DE RESIDUOS LiQUlDOS PlANTA KROSSaJRACAVI.

•

l

1
1

¡
1f OOl MIUONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESOENTOS SETENTA

PE
p

[

Firma' ] ( ::~ 0020 )

El aCllse de reCIbo que se declera en osle aclo, de
Nomtre: R.U.T: , acuerdo a lo dispuesto en la leila b} del arto 4-, y la

lelra e) del arto 51 de la ley 19,983, acredita que la
Recinto: Fecha: en!r~ga de mer.ead~~iuo servlclol'} prestado(s)_____________ ---------. haln1 sido recibIdo IS1,

ORIGINAL: CLIENTE

http://www.bioic.cl


BIo INGENIEROS
: CIVILES

GESTlON •• INNOVACION ---------

I
RUT.: 76.028.394-0

FACTURA DE VENTAS Y SERVICIOS
NO AFECTOS O EXENTOS DE I.V.A.

BID Ingeniería Civil Limitada
Servicios en Areas de Ingeniería, Estudios
www.bioic.cl
Barros Arana 162, Of. 111
Fono: 3238827 - 3238837
CONCEPCiÓN

N~ Dé 1fIS2

S.I.1. • CONCEPCION

DE2013

CONO.DEVENTA:

santiago

71.205600

ORDENDE COMPRAN';

GUIADE DESPACHO:

CIUDAD:

TELEFONO:RUT.:

G O
aab. y comen:. de bebidas malteadas, cervezas y maltas.

IR :

~CHA. DIPlclembre

SEÑ~em 8rewlng Company S.A.

D1RE<!.Id. santa Marfa 5888, Vltaeum

99.527.300-4

DEBE
Por lo siguiente:

CANT. DETALLE P. UNITARIO TOTAL

J O'l' ASOCIADO A INICIO PROYECTO RESPUESTA ORO. U.I.P.S 943.471
'948/2013 DE LA SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AM81ENTE
ROYECTO PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS L1QUIDOS

i LANTA KROSSCURACAvI.

í!:
i bntabllizaclónó
!

!

ICorrelativo
~ •. b '6'~ ;Apro Bel n
l .--
J

in!3cepcién
••,
="c;'lodo

1 .-..

I
1
J

~lfECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN
PESOS,-------- S.E.ú.O.

943.471 )

[-Recinlo:

ORIGINAL: CLIENTE

http://www.bioic.cl


110 Ingeniería Civil Limitada
iervicios en Areas de Ingeniería, Estudios
vww.bioic.cl
larros Arana 162, 01. 111
'ono: 3238827 - 3238837
;ONCEPCIÓN

GESTlON & INNOVACION

=
INGENIEROS

CIVILES
RUT.: 76.028.394-0

FACTURA DE VENTAS Y SERVICIOS
NO AFECTOS O EXENTOS DE I.V.A.

--,
S.1.1. - CONCEPCION

FECHA, DE

SEÑOR(ES)~
U<; 1,1

DE
\

1.20S!>OO
ORDEN DE COMPRA N':

bflbidiJ~malteadas. cervezas Vmilltil~.
GUIA DE DESPACHO:

mm o
TELEFONO:

CIUDAD:

%.527.3 ).4

outhern tlrew na omP'lilV
Av nidi! Santa MarI.

GIRO:
Elan. y comerc. d

CONO. DE VENTA:

DIRECCION:

RUT.:

Por lo siguiente:
DEBE

CANT. DETALLE P. UNITARIO TOTAL

1 'i:J% ASOCIA O A INICIO P .OY'=CJO PLAN DEGEST!Ó ' DE R~ DUOS
ROfECTO PLANTA CE~VEC~ r fA KROSS CURACAVí

1.328.4-- 2

Son:
TOTAL $ (UN MILLON TílESClEN VEIN lOCHO MIL CUA 'RO IEiS:E.ú.o:U R NTA .

~ __ Y__ P_E__ S-_._--_••_._"-_-_._-__._._-_.__- _.-__•• _00_ •• _"_. , ( CANCElADO

Firma:
1

. Fecha. de
do 20

Nombre: R.U.T.;,..' _

Recinto: FecIla:

El ",cuse de recibo Que se declara en este aClo, d(
acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del arlo 4°. 'i lE
lelra c) del arl. 5- de la ley 19.983. acredita que h
enl~~ga de meJcaderias o sarviciof5) prestado(s'
ha'", Sidorecibidti!1 .

CUADRUPLICADO: COBRO EJECUTIVO. CEDIBLE



BOLETA DE HONORARIOS
JOSE MAReELO YANEZ BARRAZA ELECTRONICA

N .103
RUT: 12.461.160-1 ,Ir!

GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N,C.P .•
FRANCISCO JOFRE 1710 Villa/Pob. VILLA SANTA ADRIANA. CURACAVI

TELEFONO: 8359591

Fecha: 23 d. Sepliembr. de 2011

Señor(es): SOUTHERN BREWING COMPANY S A Rul: 99.527.300- 4
Domicilio: AV VITACURA 2902 OF 1404 . LAS CONDES

Por atención orofeslonal:
¡C0NSTRUCCION DE ESTANQUE DE ACUMULACION PARA RILES E 1.526.222
NSTALACION DE BOMBA PERIFERICA MAS CASETA

Total Honorarios $. 1.526.222
10 -/0 Impta. Retenido: 152.622

Tolal: 1.373.600

Fecha/Hora Emisión: 12110/201111:14

I ~II~ 111/111~III/f~ !/IIIIIII 111,111:1II~ 11:/1~Ii 11111~/I ~II ~I~ II~I!I¡/III!/ ~1I1111111111
124611600010331A4DED

Res. Ex. ti" 83 de 30/08/2004
Verifique este documento en www sji el

El COtIll'1l:lU)'tlfll8para ,1 eu"" esl' 6hbnadll e.~ td&tII, " el "nee'll.-30 de ,elltOef" ~ 10%.
11201312301053

Fecha / Hora Impresión: 30/12/201310:53

1



~
BOLETA DE HONORARIOS

JOSE MARCELO YANEZ BARRAZA ElECTRONICA

N.50
RUT: 12.461.160-1

GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P.,
FRANCISCO JOFRE 1710 Villa/Pob. VilLA SANTA ADRIANA. CURACAVI

TELEFONO: 8359591

Fecha: 23 da Diciembre de 2009

Señorles): SOUTHERN BREWING COMPANY S A Rul: 99.527.300- 4
Domicilio: AV VITACURA2902 OF 1404. LAS CONDES

Por atención nrofesional: ,.
¡eONSTRUCCION DE ESTANQUE DE ACUMULACION y DECANTADOR EN 1.211.111
HDRMIGON HARMADO

Total Honorarios 5: 1.211.111
10% Impta. Retenido: 121.111

Tolal' 1.090.000

Fecha / Hora Emisión: 23/121200900:41

I~1I11~¡llli 1I1~mi mi ~IIII~III~II¡III~~~~~II~II~i~III~IIJ~III~ II~111/111~~"
1246116000050672D157

Res. Ex. W 83 de 30/08/2004
Verifique este documento en www sil el

El «wIlnouyel'lle para •• cu.f e ••• de5tirnl(l,jl en. boleta, o. el enc6fpaoo dI! rotener el 10%.

11201;112J0094~

Fecha / Hora Impresión: 30/12/2013 09:45

1



BOLETA DE HONORARIOS
JOSE MAReELO YANEZ BARRAZA ELECTRONICA

N.48
RUT: 12.461.160-1

GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P .•
FRANCISCO JOFRE 1710 Villa/Pob. VILLA SANTA ADRIANA. CURACAVI

TELEFONO: 8359591

Fecha: 16 de Diciembre de 2009

Señorees): SOUTHERN BREWING COMPANY S A Rut: 99.527.300- 4
Domicilio: AV VITACURA 2902 OF 1404 • LAS CONDES

Por atención orofesional:
ICONSTRUCCION E INSTALACION DE SISTEMA HIDRAULlCO PARA LA 311.111IIEVACUACION DE RILES PARA DOS ESTANQUES

Total Honorarios $: 311.111
10 % 1mpta. Retenido: 31.111

Total 280.000

Fecha / Hora Emisión: 16/121200910:54

I"II~"" 11I ~I"I~II~III¡IIII~IIIIIIII!IIII"~~III""" ji) 11111 /Ir "I~"~II~I~IIII~"~
1246116000048F9A8872

Res. Ex. N' 83 de 30/08/2004
Verifique este documento en www sjj el

El COt'IIrlbl.ry.n1e pa.a t!l1;JJ;I1e.~dlnÜf\ada ~"lll ()(MfItol .s.1 encargado dI! rlltoner el 10"4.

11201312300944

Fecha / Hora Impresión: 30/12/2013 09:44

1



BOLETA DE HONORARIOS
JOS E MARCELO YANEZ BARRAZA ELECTRONICA

N.43
RUT: 12.461.160-1

GIRO(S): OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS PERSONALES N.C.P.,
FRANCISCO JOFRE 1710 VillalPob. VILLA SANTA ADRIANA, CURACAVI

TELEFONO: 8359591

Fecha: 21 de Septiembre de 2009

Señor(e.): SOUTHERN BREWING COMPANY S A Rul: 99.527.300- 4
Domicilio: AV VITACURA 2902 OF 1404, LAS CONDES

Por atención orofesional:
¡CONSTRUCCION DE ESTANQUE EN ALBANILERIA REFORSADA BAJO 2.077.778
/-lIVEL DE TERRENO

Total Honorarios $: 2.077.778
10 % Impla. Retenido 207.778

Tolal: 1.870.000

Fecha / Hora Emisión: 21/0912009 21:38

III!II~111!IIIII~I~~~"I~~II~1IIIIIi II~II~~"I~IIIII~~~IIII~"I~II~~llli~~~
124611600004345BF057

Res, Ex. N" 83 de 30/08/2004
Verifique esl~documento en www sIl el

El oontnbuyll'nl" P>II'II e'I wal O¡lé l;Ie$lil'lade (!91lt bolul4J, .,., el 8fIC81'gedo de retener ,110%.

11201312300943

Fecha / Hora Impresión: 30/12/2013 09:43
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